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'Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
515 ad racentes, Canarias y territorios de Africa suje-
,0 la Legislación peninsular, a los veinte días de su
loulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se entiende hecha la promulgación el día en que

:alisa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
lodo»

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Ajtículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

2los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
"Jebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
laa lo.; editores de los mencionados periódicos.
(RF. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

I FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . . 18
Seis meses . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marco de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de-1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lb
hubiere, del importe total de estos gastos , con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicacién o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21 •

Seis meses. . 	 36'

Un ario 	  66
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((ION PROVINCIAL DE BANCA
CORDOBA

Núm. 4.513
Por el Ministerio de Hacienda se
firmado con fecha doce de No-

tbre de mil novecientos cuarenta
siete, el siguiente acuerdo:
(Vista la comunicación en que el
Sindico Presidente del Colegio
Corredores de Comercio de Cór-
a, participa el fallecimiento de

ON 97ZANCISCO SANTAOLA-
NATERA, Corredor de Comer-
Colegiado de la plaza mercantil

?Córdoba; Considerando que, se-
5eirnimero segundo del artículo
erent2 y cinco del Reglamento de
eles de julio de mil novecientos
jte y nueve, el cargo de Corredor
:Comercio caduca por fallecimien-
del Corredor, que, con arreglo al
'älo cuarenta y siete del propio

glamento ha de poner en conoci-
do del Ministerio de Hacienda la
k1 Sindica, para que se declare la
Acidad del nombramiento; Consi-
ando que según lo dispuesto en
apresado artículo en armonía con
números noventa y ocho y nove-
tatos cuarenta y seis del Código
' Comercio y sesenta y siete del
.; lamanto interino de Bolsas, al
Pio tiempo se declarará abierto el

:zo de seis meses para que se for-
in contra la fianza del Corredor
reclamaciones que procedan; es-
Ministerio se ha servido dispo-

itimero. Que se declare caduca-
tInom bramiento de Corredor de

hlerdo de Córdoba a favor de
PANCISCO SANTAOLA-

NATERA;
.tgurldo. Que se declare asimis-
, abierto el plazo de seis meses
' cine se formulen contra la fian-

expresado Corredor las recIa-
Ofles procedan por cuantos

consideren con derecho a oponer-hie
devolución de la misma; y
1.0. Que se comunique así

41e Mdo de Hacienda de la pro-

vincia para su publicación en el 50-
LETIN OFICIAL y a la Junta Sindi-
cal del Colegio de Corredores de
Córdoba • para su anuncio en el ta-
blón de edictos de la Corpoción.»

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Rio

Núm. 4.348
Adjudicación de Fincas

Termino municipal de Espejo.- Años
de 1940 al 45.- Débitos por Contri-
bución Rústica.

Señor don Antonio Gómez Castro.
Por esta Recaudación 'ejecutiva

se ha dictado, con fecha de hoy la
siguiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes . del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudacción la finca embargada
a don Antonio Gómez Castro, deu-
dor por el concepto de contribución
Rústica reseñada en el anuncio de
subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 27 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.349
AdjudiCación de Fincas

Termino Municipal de Espejo.-
Años de 1939 al 45.- Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. don Manuel García Jiménez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos

terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar-
gada a don Manuel García Jiménez,
deudor por el concepto de contri-
bución Rústica reseñada en el anun-
cio de subasta».

Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 27 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.352
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Espejo. -
Arios de 1939 al 45.- Débitos por
Contribución Urbana.

3r. D. José J. Jiménez Jurado.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 .del Estatuto
de recaudación la finca embargada a
don José J. Jiménez Jurado, deudor
por el concepto de contribución UN
bana reseñada en el anuncio de su-
basta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 28 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.353

Adjudicación de Fincas
Término Muhicipal de Espejo. -

Años de 1939 al 45. - Débitos por
COntribución Urbana.

Sr. don Ramón Navajas Ramírez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- . No habiéndo-
se p resentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos, se
adjudican al Estado por las dos ter-

,
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, ole conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de recaudación la finca embarga-
da a don Ramón Navajas Ramírez,
deudor por el concepto de con-
tribución Urbana, reseñada en e l.
anuncio de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 28 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Num. 4.528,
Don Antonio [linares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Buialance.
Hago saber: Que en el expediente

individual de apremio que por esta
Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor don Rafael
Almirón Jurado, de ignorado domi-
cilio, por débito de contribución ur-
bana repartida en el pueblo de Pe-
dro Abad en los arios 1940 al 1947,
se ha dictado con fecha de hoY la
siguiente:

PROVIDENCIA. -Resultando des-
conocido el paradero del deudor
don Rafael Almirón Jurado, así como
no haber persona alguna que le re-
presente en esta localidad, de con-
formidad con lo preceptuado en el
artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requiérase al referi-
do deudor para que -en el plazo de
ocho días contados al siguiente de
la publicación de los correspondien-
tes edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anuncios
oficiales del Ayuntamiento de esta
villa, comparezca en el expediente o
señale domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo

Ministerio de Cultura 2024



2	 BGLET IN •FICI AL

hiciese en el plazo señalado, se pro-
seguirá el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones y
se procederá contra la finca respon-
sable del descubierto que se per-
sigue.

Y para su inserción en ei }30LE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
Pedro Abad a 6 de Noviembre de
1947. - Antonio Llinares.

Ayuntamientos
CORDOBA

Ntim. 4.245

ANUNCIO

Para conocimiento de cuantas per-
sonas se consideren interesadas en
ello se hace saber por medio del pre-
sente que, basado en los derechos
que establece la Ley de Ordenación
de Solares de quince de Mayo de
mil novecientos cuarenta y cinco y
el Reglamento para la aplicacion de
la misma, don Pedro Alvarez García,
mayor de edad y vecino de Fernán-
Núñez, ha solicitado inclusión en el
Registro de Solares e inmuebles de
edificación forzosa del solar situado
en Huerta de La Camila de cela ca-
pital. 	 •

Dentro del plazo de ocho días a
contar de esta fecha y en horas hábi-
les de oficina del Excmo. Ayunta-
miento, podrán reclamar -sobre ello
cuantas personas lo consideren en
derecho, aportando las pruebas
practicables en su alegato.

Córdoba treinta de Ociubre de mil
novecientos cuarenta y siete.- El Al-
calde, A. Luna.

LA CARLOTA

Núm. 4.478

El Acalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de la Carlota,
hace saber:
Que aprobado por la Comisión

Gestora de mi presidencia, en se-
sión del día 3 del corriente mes, el
proyecto de Presupuesto municipal
Ordinario que ha de regir en este
Ayuntamiento, durante el ejercicio de
1948, queda expuesto el público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
en unión de la memória y certifica-
ciones que determina el articulo
225 del Decreto de 23 de Enero de
1946. por el plazo de 15 días hábi-
les duranie los cuales podrán pre-
sentarse contra el mismo las recla-
maciones que consideren convenien-
tes.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en ei artículo 227 del referi-
do Decreto de Ordenación provi-
sional de las Haciendas municipales,
se hace público para general cono-
cimiento.

La Carlota 6 de Noviembre de
1947. -J. Martínez.

CAR D ERA

Núm. 4.468

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardena,
Hace saber: Que aprobado por la

Comisión municipal Gestora, en se-
sión extraordinaria del día 8 de Oc-
tubre anterior, por el voto unánime

de la totalidad -de los Vocales que la
integran el proyecto de presupuesto

municipal ordinario que ha de regir

en el próximo ejercicio de 1948,
queda el mismo expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-

to, en unión de la memoria y certifi-

caciones detalladas en el art. 225 del

Decreto de 25 de Enero de 1946, por

el que, con carácter provisional se

regulan las Haciendas locales,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en ,cumplimiento

de lo establecido en articulo 227 del

referido Decreto,
Cerdeña 13 de Noviembre de 1947

—Miguel Redondo.

Núm. 4.469

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cerdeña,
hace saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora, por virtud de acuerdo adopta
do en sesión del día ocho de Octu-
bre próximo pasado, acordó utilizar
durante el próximo ejercicio de 1948,
como nuevo recurso, los rendimien-
tos de un Arbitrio con fin no fiscal,
sobre reconocimiento o inspección
sanitaria de establos, recintos o
cualquier albergue dónde pernocten
los ganados lanar, cabrio, de cerda
vacuno, caballar o mular, para con
ello, coadyuvar el cumplimiento de
disposiciones en materia sanitaria.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 269 del Decreto
de 25 de Enero de 1946, se expone
al público por plazo de 15 días há-
biles, a partir de la publicación de es-'
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, el aludido acuerdo,
tarifa y Ordenanza aprobada, para
que, en dicho plazo, puedan ser exa-
minadas y aducirse por los vecinos
y contribuyentes las reclamaciones
que estimen convenientes a su dere-
cho.

Cerdeña 13 de Noviembre de 1947
- Miguel Redondo.

ZUHEROS

Núm. 4.501

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que aprobado el presupuesto mu-

nicipal ordinario, que ha d.e regir en
esta población, durante el próximo
ejercicio de 1948, confeccionado con
arreglo a los preceptos contenidos
en el Decreto del Ministerio de la
Gobernación de 25 de Enero de
1946, y Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 14 de Marzo siguiente,
queda dicho documedto expuesto al
'público en la Secretaría de este
Municipio, por término de 15 dias,
durante cuyo plazo podrán interpo-
nerse contra el mismo las reclama-
ciones que, ajustadas a derecho se
estimen procedentes, con sujeción a
lo preceptuado en los artículos 228
y 229 del referido Decreto, de 25 de
Enero anterior, por el que-se aprue-
ba la Ordenación provisional de las
Haciendas Locales.

Dado en Zuheros a 10 de Noviem-
bre de 1947. - Firma ilegible.

ESPEJO

Núm. 4.50'2

El Alcalde de esta villa, hace sa-
ber:-
Que aprobada cn principio por la

Comisión municipal Gestora de su
presidencia, en sesión de cuatro del
mes en curso, una propuesta de ha-
bilitación y suplementos de crédito
dentro del presupuesto ordinario de
esté municipio del ejrcicio corriente,
queda el respectivo expediente ex-
puesto al público en la Secretaría

Capitular por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este edicto 'en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante los cuales se admitirán
reclamaciones contra aquella pro-
puesta, con arreglo a los artículos

227 y 228 de la Ordenación de las
Haciendas Locales de 25 de Enero

de 1946.
Espejo a lb de Noviembre de

1947.- A. Suárez.
LA RAMBLA

Núm. 4.504

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionado el Presupues-

to de ingresos y gastos para el arto
1948, correspondiente al juzgado
Comarcal de La Rambla y Montal-
bán, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 días.

La Rambla 13 de Noviembre d e
1947.- Martín C. de los Cobos.

JUZGAUOS
POZ O BLANCO

Mi". 4.535

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Primera Instancia de Pozoblanco
y su partido.
llago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente sobre cancela-
ción de hipoteca constituida sobre
la casa de la calle Piedra, número
diez, radicante en Villanueva de
Córdoba, promovido por el Procu-
rador don Manuel Calero García, en
nombre de doña Marta Muñoz Ca-
no, mayor de edad, asistida de su
esposo don Francisco Martínez
Huertos, carpintero, ambos vecinos
de Valencia, hipoteca constituida en-
nueve de Febrero de mil novecientos
veinte y tres, por escritura otorgada
ante el Notario don Juan Ruperto
Megía y Campos, del distrito de Po-
zoblanco, en garantía de un présta-
mo hecho por don Francisco Ayllón
Herruzo a doña Carmen Cano Gó-
mez, madre esta última de la solici-
tante, y causahabiente del prestamis-
ta doña Cecilia Herruzo Herruzo.
Dicha casa es de la siguiente des-
cripción:

.Casa situftela en Villanueva de
Córdoba, cedle Piedra, número diez,
que linda por la derecha entrando,
con la de Pedro Fernández Sánchez,
izquierda con doña María Lucía Gar-
cía y espalda con corral de la de
Juan Moreno Moreno. Mide cincuen-
ta y ocho varas cuadradas de exten-
sión superficial y se compone de

dos cuerpos encamarados

ña3

)iriperomtiefeeccducill;

medio

Corral.*

Y en cumplimiento de lo estableci-
do en la regla sePtima del) a
doscientos diez de la Ley t
na vigente, se convoca pc
del presente edicto a do
Herruzo Herruzo, causahatiente 

de

don Francisco Ayllón H erruzo, para
que en un plazo de veinte d ras, o.
lados al siguiente del de la P u blica.Pub a

. 	 c.

aaan de ios edictos, o e
recer ante este Juzgado de Primera
Instancia, alegando lo que a su &-
recho conviniere.

Dado en Pozoblanco a ci

M'edil.

Noviembre de 'mil novecientos cua-
renta y siete. - Pascual Ruiz Merino,
- El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.357

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de 1 . a Instancia en funciones de
Juez Municipal número uno de es
la Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita juicio verbal de faltas
por hurto con el núm. 773 de 1947;
por el presente se- cita a Antonia
Ríos Toledano, de 38 años, hija de
Antonio y Manuela, que se encuen•
tra en ignorado paradero, para que
comparezca el día 26 del actual alas
diez horas y cuarenta y cinco minu-
tos, con les pruebas y testigos que
tenga en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la Calleja Quintero
número 17 (Gondomar) a Id celebra.
ción del correspondiente juicio, pre-
viniéndole que de no . comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, expido el presente
en Córdoba a 5 de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y siete.—EI

Juez, M. Camacho. - El Secretario,
V. Merino.

Núm. 4.358

N on Miguel Camacho Melendo, Juez
de 1. Instancia en funciones de

Juez Municipal número uno dees-
ta Ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicio verbal de fallas Par

hurto con el número 799 de 1947;

por el presente se cita a Martín Mar-

tos Colmenero, natural de Córdoba,
cuyo último domicilio lo tuvo e n

Ilaverde Alto, que se encuentra en

ignorado paradero, para que corn-

parezca el día 26 del actual
ce horas, con las pruebas yate'asslig°0[1:

este Juzgado, sito 
een la sSala An la 	 ileudeneciaadied

›

p CVil fli

cia de Córdoba, expido el presente

Quintero, 17 (Gondomar),

l 

ro
a 

la 2

bración del correspondiente
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio que haY a lugu

en derecho.

YtsopaL7TeriN eocoFnIcstieALy dse leitnserle en

el

en Córdoba a 5 de Noviembre de

1947. - El Juez, M. Camacho

Secretario, V. Merino. 
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Núm. 4.359

Don Miguel Camacho Melendo.
juez de L a Instancia en funciones
de Juez Municipal número uno de
old Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita juicio verbal de faltas
or lesiones con el número 351 de
947; por el presente se cita e Fran-
isco Fernández Mendoza. cuyo úl-

eno domicilio lo tuvo en esta ciudad,
que se encuentra en ignorado Para-
Nro, para que comparezca el día 26
Jelactual a las 11 horas y 15 minu-
Ins, con las pruebas y testigos que
puga, en la 3ala Audiencia de este
llegado, sito en la calleja Quintero
17(Oond omar) a la celebración del
nrespondiente juicio, previniéndole
ne de no comparecer le parará el
Molde que haya lugar en derecho.
Y para que conste y se inserte en
I BOLETIN OFICIAL de la pro-
rinda de Córdoba, expido el pre-
mie en Córdoba a 5 de Noviembre
el947. - El juez, M. Camacho. - El
ecretario, V. Merino;

Núm. 4.400
Cédula de eitacitsn

En virtud a lo acordado por el se-
:.or Juez de Instrucción número dos
eesta capital, en el sumario instru-
ebajo el número 155 del corriente
Jo, por hurto de un abrigo, una
artera de documentos, 200 pesetas
yotros efectos a Pilar Borrego Ta-
:anee vecina de Sevilla en la huer-
ldel Pilar, sita detras de la Clinica

Santa Isabel de la calle Oriente, y
ayo actual paradero se ignora, se
asa esta a fin de que dentro del
'irmino de quinto día comparezca
meeste Juzgado, sito calle Gongora
innúmero, para prestar declaración
in dicho sumario y hacerle el ofre-
talento del artículo 109 de la Ley
:e Enjuiciamiento Crimir‘al; operci-
ja en otro caso de pararle el per-
;.jcio a que haya lugar.
Córdoba 10 ele Nóviembre de

947.- Et Secretario, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Num. 4.310
Por la presente se ruega a los
gentes de la-Policía judicial, proce-
a a la busca_ y rescate de una car -
nade p iel castaña clara, contenien-
'e dos billetes de 100 pesetas de
! emisión de 20 de Mayo de 1938.
In licencia de caza expedida en
hYo del corriente año, a favor del
nunciante. Una guia de perlenen-

ja de escopeta cuya marca es
ru celegui• y Hermanos. número
312 de dos cañones, fuego cen-

rdex pedida por la Intervencion de
Irilas de Priego en el presente años
!sunombre. Un certificado J u stifi-
:!livo de haber solicitado Permisoi.earmas en el pasado año por con-
:clode la Comisaría del Cuerpo de

klicía de Priego, también a su nom.
Una tarjeta de fumador exten-

'ida Por la e xp endeduría número 5
Priego a nombre del denunciante.

jira la rleta de fumador extendida
L lria misma expendeduría a noin-
' e de A ntonio Mayorga Ortiz, así

O varios recibos y documentos

de escaso valor, sustraídos al vecino
de ésta, Munuel Gutiérrez Aguilera,
el 21 del actual, rrocediéndose a la
detención de sus ilegítimos poseedo-
res. Sumario 157 de 1947.

Dado en Priego de Córdoba a 3
de Noviembre de 1947.- Firma ile-
gible. - El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.395

Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día dictada por el señor Juez Comar-
cal de esta Ciudad en el expediente
juicio de faltas número 404 de 1947,
por hurto contra la que dijo ser y
llamarse Josefa Navas Pérez, de 25
años, soltera, natural y vecina de
Puente Genil, calle Trabajo, número
50, que se encuentra en ignorado
paradero, se ha mandado citar a di-
cha denunciada, para que el día
tres de Diciembre próximo a las diez
y siete horas, comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, calle
Calve-Sotelo, número 34, con el fin
de que asista a la celebración del
correspondiente juicio, previnién-
dole que de no " concurrir con las
pruebas de que intente valerse le pa-
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de-1947.- El Secretario, Fran-
cisco Gómez.

Nú m..4.397
Cédula de citación

En virtud d,e providencia de este
día dictada por el señor Juez Comar-
cal de esta Ciudad en el exPediente
juicio de faltas número 559 de 1947,
por daños, contra el que dijo ser y
llamarse Francisco López Ruiz, ma-
yor de edad, casado y vecino de Los
Moriles, a la calle José Antonio sin
número, que se encuentra en ignora-
do paradero, se ha mandado citar a
dicho denunciado, para que el día
3 de Diciembre próximo a las diez y
siete horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado calle Cal-
vo Sotelo número 34, con el fin de
que asista a la celebración del co-

rrespondiente juicio, previniéndole
que de no concurrir con las pruebas
de que intente valerse le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de 1947. -El Secretarío, Fran-
cisco Gómez,

n1••••••n•nnn•nn•

Núm. 4.398
• Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día dictada por el señor Juez Comar-
cal de esta Ciudad, en el expediente
juicio de faltas número 405 de 1947,
por hurto, contra la que dijo ser su

llamarse Sierra Molina Navas, de 40
años, natural y vecina de Puenle Ge-
nil, a la calle Trabajo, núm. 50, que
se encuentra en ignorado paradero,
se ha mandado citar a dicha denun-
ciada, para que el día 3 de Diciembre
próximo a las diez y siete horas,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, calle Calvo Sotelo, nú-
mero 34, con el fin de que asista a
la celebración del correspondiente
juicio, p reviniéndole que de no con-
currir con las pruebas de intente va-
lerse le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de 1947. - El Secretario, Fran-
cisco Gómez,

Núm. 4.385
Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día dictada por el Sr. Juez Comarcal
de esta ciudad en el expediente juicio
de faltas número 538 de 1947, pbr
pastoreo, contra el que dijo ser y
llamarse José Moreno Sales, mayor
de edad, obrero agricola, con domi-
cilio en Santaella, a la calle Benito
Rojas, namero 8, que se entuentra
en ignorado Paradero, se ha manda-
do citar a dicho denunciado, para
que el cita 3 de Diciembre próximo a
las diez y siete horas, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado
calle Calvo Sotelo, número 34, con
el fin de que asista a la celebración
del correspondiente juicio de faltas,
previniéndole que de no concurrir
con las pruebas de que intente valer-
se le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho..

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de 1947.—E1 Secretario, Fran-
cisco Gómez.

Núm. 4.427
El juez de Instrucción de Aguilar de

la Friöntera, hace saber:
Que en cumplimiento a carta orden

de la Superioridad dimanante de
causa 94 de 1945 por abusos desho-
netos contra Francisco Guerrero
Giménez se cita a los testigos Dolo-
res 'Guerrero Aguilera, Antonia Gue-
rrero Aguilera, Andrés Guerrero
Aguilera y Gracia Guerrero Aguilera,
altimamente vecinos de Puente Genil
y cuyos domicilios se ignora para
que el día 26 de Noviembre actual a
las diez y media de su comparezcän
ante la 'lima. Audiencia Provincial de
Córdoba para asistir a las sesiones
del juicio oral acordadas en la causa
indicada, a percibiéndoles que de no

asistir les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Aguilar de la Frontera 10 de No-
viembre de 1947. - P. Escribano.

SEVILLA
Núm. 4.381

Don Fernando Cotta Alsina, Magis-
trado, Juez Especial para la apli-
cación de Ley de Vagos y Ma-
leantes del Territorio de Sevilla y
provincia de Badajoz.
Por la p resente re q uisitoria, se

cita llama y emplaza al encartado
José María Adrian Alguacil-, hijo de
Juan y María, de 61 años de edad, de
estado casado, del campo, natural
y vecino de Espejo, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconoce,
para que en el término de diez días,
se p resente en este Juzgado Espe-
cial, p ara ser constituido en prisión,
como encartado en el exp ediente 130
del actual, a percibiéndole que de no
hacerlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hayeelugar:
al mismo tiempo, ordeno, ruego y
encargo a todas las autoridades tan-
to civiles como militares y a todos
los miembros de /a " Policía judicial,
que p rocedan a la busca y captura
del referido encartado poniéndolo
de ser habido a dis p osición de este
Juzgado.

Dado en Sevilla a 6 de Noviembre
de 1947. - Fernando Coila. - El Se-
crelario, Firma ilegible.

Núm. 4.379

Don José F. de Villaviciosa, Magis-
trado, Juez de Instrucción del nú-
mero tres de esta Capital.
Por virtud del p resente se deja sin

efecto la requisitoria inserta en el
BOLET1N OFICIA/ de la provincia
de Córdoba del 20 de Julio de 1945,
llamando al p rocesado en causa de
este Juzgado 29 de 1943 por estafa
Rafael Amil Mora, en atención a que
el mismo ha sido capturado.

Sevilla 5 de Noviembre de 1947.
- José F. de Villaviciosa. - El Secre-
tario P.H., Firma ilegible.

....n••••••nn•11

Núm. 4.390

En virtud de la p resente se cita,
llama y emplaza por término de
diez días, que comenzarán a correr
y contarse desde el siguiente a la
publicación de la p resente en los pe-
riódicos oficiales a Alonso Gómez
Jiménez, de 21 años de edad, de pro-
fesión minero, de/enlajado última-
mente en Peñarroya-Pueblonuevo,
para que comparezca ante el Te-
niente don Miguel Pérez Pombero,
Juez Eventual de la Unidad de Cam-
paña del 2,' Gpipo . de Transmisio-
nes, para notificarle la resolución
habida en ei Expediente Judicial nú-
mero 1.055-946 instruido contra ei
mismo, por la supuesta falta grave
de incorporación a filas.

Se.villa, 4 de Agosto de 1947.-El
Teniente Juez Instructor, Miguel Pé-
rez Pombero. -Rubricado. - Es co-
pia: Ei Secretario, Fernando Castillo
Camacho.

Núm. 4.596
Cédula de citación

En virtud de providencia -de este
día dictada por el señorluez Comar-
cal de esta Ciudad, en el expediente
juicio de faltas número 403, de 1947,
por hurto, contra la que dijO ser y lla-
marse Dolores Pastor Mañas, de 30
años, natural y vecina de Puente Ge-
nil, a la calle Trabajo núm. 50, que se
encuentra en ignorado p aradero, se
ha mandado citara dicha denuncia-
da para que el día tres de Diciembre
próximo y hora de las diez y siete,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, calle Calvo Sotelo nú-
mero 34, con el fin de que asista a

• la celebración del correspondiente
juicio, p reviniendole que de no con-
currir con las pruebas de que intente
valerse le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho.

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de 1947. - El Secretario, Fran-
cisco Gómez.
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BUJALANCE

Núm. 4.438

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de Instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, ruego Y en-

cargo, a todos los que componen la
Policía Judicial, procedan a la busca
y detención de Juan Fernandez Fer-
nandez, que también usa el nombre
de Rafael Cartés Romero, de 60
años de edad, casado, tratante o
chalán, hijo de José y de Dolores,
natural de un pueblo de Granada,
vecino de Albacete, casado con Ma-
ría Molina Molina, de 55 años, ven-
dedora ambulante, hija de Manuel
y de Rafaela, natural de Puente Ge-
nil (Córdoba) y vecina de Albacete,
la cual prestó declaración ante el
Juzgado de Instruccióa de Albacete
el día cinco del actual, y manifestó
que tenia su domicilio en esa Capi-
tat, por la Feria, sin que supiera el
nombre de la calle, dejando detenido
a Rafael Cortés Romero, que és

mismo Juan Fernandez Fernandez,
a disposición de este Juzgado, por
las responsabilidades que le resultan
en el sumario 85 del corriente año,
por estafa a Francisco Jiménez
Acuña.

Dado en Bujalance a 12 de No-
viembre de 1947—Luis del Prado. -
El Secretario PH., Juan de D. Villa-
señor.

Núm. 4.391
Don Luis del Prado y de Lara, Juez

Comarcal erl funciones de Instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Hago Saber: Que en este Juzga-

do pende sánario con el número 72
del año actual, a virtud de atestado
por intervención o hurto de dos ca-
ballenas cuyos tenedores ilegítimos
no acreditan la adquisición de las
mismas y cuya reseña es la siguiente:

Burra de unos 14 años, capa
rucia clara, 1'25 de alzada, hierro
T. F. 1. enlazadas en cadera- izquier-
da y lleva jáquima con letras 1. C. en-
lazadas en carrillera derecha.

Mulo raza española, de 15 años,
capa castaña, accidentales blancos
en ambos costillares, hierro de La
Mundial V. 14, en nalga izquierda, le-
tras A. L. en nalga derecha.

Y en virtud del presente edicto, se
cita llama y emplaza a cuantas per-
sonas se consideren dueños de las
mismas, para que concurran ante
este Ju-zgado dentro del término de
diez días para formular en el suma-
rio aludido lo que convengan a su
derecho y justificación del título que
tengan para ello.

Dado en Bujalance a 8 'de No-
viembre de 1947.- Luis del Prado. -
El secretario P. H., Juan de D. Vi-
Ilaseñor.

CABRA

Núm. 4.311

Rosario Alvarez González, de 23
años de edad, casada con Francisco
Cruz Almendral, hija de losé y Cons-
lanza, natural y vecina de esta ciu-
dad, y últimamente con residencia
en •El Puntal., Isla Mayor del Gua-
alquivir, Puebla del Pío, Sevilla por

'encontrarse en el caso 1.° del artícu-
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá ante este Juz-
gado de Instrucción de Cabra, a

constituirse en prisión, decreta,da por
auto de esta fecha en la causa núme-
ro 64 de este ano, apercibida, que
de no verificarlo será declarada
rebelde, al propio tiempo, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, la
busca y captura de mencionada pro-
cesada, que de ser habida, "se pon-
drá a disposición de este Juzgado
en la Causa mencionada.

Cabra a 5 de Noviembre de 1947.
-M. Cruz _Cuenca. -El Secretario,
P. H., J. Escudero.

SANTAELLA

Núm. 4.587

Cédula de notificación y requerimiento

Por el Sr. Juez Comarcal de esta
villa, en proveido de hoy dictado en
juicio de faltas número 116 del 1947,
sobre hurto de triguillo de la finca
Barrionuevo de este término, .contra
Francisco Rodríguez Carmona, de
paradero desconocido, se ha man-
dado hacer snber al mismo que la
liquidación de costas practicada en
dicho juicio, asciende a la cantidad
de 43'55 pesetas, así como que se
le requiera para que en el término de
cinco días, comparezca ante este
Juzgado a abonar la expresada can-
tidad, asi como para que ingrese en
el Depósito Municipal y extinga los
quince días de arresto menor que le
han sido impuestos en el expresado
juicio, apercibiéndole de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
sirva de notificación y requerimiento
en forma al expresado denunciado,
que dijo ser vecino de La Carlota,
cuyo paradero se desconoce, pongo
la presente en Santaella a 7 de- No-
viembre de 1947.—El Secretario.

MONTILLA

Núm. 4.004

Don Francisco García de la Puerta,
Juez Municipal de Montilla.
Por el presente, se cita, llama y

emplaza al dueño de un perro pe-
queño, de unos treinta centímetros
de alzada, color blanco, con lunares
acanelados, sin que consten otras
señas, cuyo animal, sobre las quince
horas del día 31 del pesado mes de
Octubre, y en el Cementerio de San
Francisco Solano, de esta ciudad,
mordió, causandola lesiones, a la
vecina de la misma, Antonia Hidalgo
López, para que, dentro del término
de diez días, se presente, en éste
Juzgado, con el perro de referencia,
para responder de la falta cometida
y para que dicho animal sea recono-
cido y observado por el Profesor
Veterinario que, al efecto, se desig-
ne, bajo la prevención de que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a derecho.

!do en Montilla, a 8 de Noviem-
bre de 1947. - Francisco García. -
El Secretario,,Eloy Sanz.

4 	 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.417

Cédula de d'ación

En los autos de juicio de faltas que
en este Juzgado penden por denun-
cia de la Guerdía civil de Monturque,
confra otros y Vicente Rueda vecino
de Lucena en calle Puercos, y cuyo
actual domicilio o residencia se ig-
nora, por corta de remaje de álamos
el 19 de Agosto anterior, en la finca
Huerta de Rio frio de este término
municipal, de la pertenencia de doña
Concepción Valderrama Rioboo, se
cita a dicho inculpado para que con
las pruebas que tenga, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do municipal, sito en calle Dárnaso
Delgado número 11, a las diez del
día 20 del actual, apercibido que si
no comparece ni alega legítima cau-
sa, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente que firmo en
Montilla, a 10 de Noviembre de
1947. - El Secretario, Eloy Sanz
Blanco.

SAN ROQUE

Núm. 4.325

Don Andrés de Castro Ancos, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
San Roque y su partido.
Por virtud de presente se hace sa-

ber; que por haber sido habido Vale-
rio Sánchez Muñiz, procesado en la
causa que se instruye en este Juzga-
do, con el núm. 198 de 1946, sobre
hurto, se ha dejado sin efecto las
requisitorias que para su busca y
captura se publicaron en los BOLE-
TINES OFiCIALES de las provincias
de Córdoba y Cádiz de fechas 23 y
24 de Septiembre próximo pasado.

Dado en San Roque a 5 de No-
viembre de 1947..--- Andrés de Cas-
tro. -El Secretario, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 4.389

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa e interino
de Instrucción del partido por va-
cante.
Por el presentese ruega y encarga

a todas las autoridades civiles y mi-
litares de la Nación y agentes de la
Policía judicial practiquen diligencias
pera la busca y rescate de 500 pese-
tas en un billete del .banco de Espa-
ña, que fue sustraido en la mañana
del día once de Octubre pasado, del
cortijo sito en la Huerta de la Palma,
del término de lznájar propiedad, del
vecino de la-misma, Domingo Aréva-
lo Rodríguez, y ;guardaba en un
cajón, poniéndolo caso de ser habida
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos, pues así
lo tengo acordado en sumario que
in g truyo con el número 66 de 1947
sobre robo.

Dado en Pule a 6 de Noviembre de
1947. - Valerieno Pérez. - El Secre-
tario, Manuel Pueda.

Núm. 4.420

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa e interino
del de Instrucción, del partido por
vacante.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoridades civil
militares de la Nación y agent n
la Policía Judicial se practiquen
gencias para la busca y resca
una cerda de las señas sigui
colorada de 'timas cuatro arrob
peso aproximadamente doloric
las patas de atrás por lo q ue a
muy poco, con una anilla de ah
en el hocico sustraida en la ma
del día primero del actual a la n
de Iznájar con domicilio en el p
de Jaramillo Rafael Rey Garcí,
niéndola caso de ser habida a
sición de este Juzgado col
poseedores ilegítimos; acorda
sumario número 71 del corrien
sobre robo.

Dado en Pute a 9 de Novi,
de 1947. - Valeriano Pérez.-[
cretario, Manuel Rueda.

PUENTE GENIL

Núm. 4.412 	 •

'Cédula de citación

Cumpliendo lolo acordado en el
juicio de faltas del margen que iris
truyo por estafa a la R. E. N. F. E.

por viajar desprovisto del corres-
pondiente bille el inculpado . Manuel
Rivas Rejano; de 30 años, natural y

vecino de esta villa, donde manifes.
tó residir en Santa Teresa número

30, se cita al mismo por medio de
la presente, para que, el día 2de

Diciembre próximo, a las diez y sie-

te horas, y provisto de los medios
de prueba de que intente 'valerse,
comparezca en este Juzgado para
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio, apercibiéndole que-
de no hacerlo le parará el "perjuicio

que hubiere Jugar en Derecho.

• Puente Genil a 1.° de Septiembre

de 1947. -El Secretario, , Bonifacio

Bernal;

POSADAS

Núm. 4.426

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria q ue se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
rceióndeeeste Juzgado con sus feneció-s

ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye bajo el número
d10e3spduiis 

e dirá.

robo, lo elle

Dado en Posadas a 27 de 0,.,ctElei

bre de 1947. Juan A. Lorente.
Secretario Judicial, José de Uribe.
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